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LOTE-17

1.1. Límites.
N: Collado Volante, don Enrique Segura Segura y otros.
E: Doña Carmen Ruiz Moreno, don Francisco González

Salvador y otros.
S: Don Diego Salinas Valero, don Manuel y Hnos. Lores

Segura y otros.
O: Finca «El Rodenas» y Collado del Aire.

1-2. Piquetes y relación de colindantes.
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1-3. Superficie deslindada.

1-4. Perímetro deslindado.

5.º Se inician el día 19 de noviembre de 1999 las ope-
raciones materiales de deslinde, quedando suspendidas el día
23 de mayo de 2000, por discrepancias surgidas entre las
partes; se reanudan el día 18 de diciembre de 2000, sus-
pendiéndose nuevamente el día 21 de julio de 2001 debido
a condiciones climáticas adversas; se reanudan el día 15 de

octubre de 2001, se suspenden el día 19 de junio de 2002,
por dificultar las operaciones las condiciones climáticas de
la zona; se reanudan el día 7 de octubre de 2002, se sus-
penden por idénticas razones el día 17 de junio de 2003,
reanudándose el día 6 de octubre de 2003, continuando hasta
darse por finalizadas el día 12 de enero de 2004, colocando
en el perímetro deslindado de los 17 Lotes un total de 8.399
piquetes.

6.º Durante la realización del deslinde en base a los títulos
aportados y habida cuenta del estado posesorio de los inte-
resados, se han reconocido de propiedad particular los siguien-
tes enclavados.

RELACION DE ENCLAVADOS

Estos suman una superficie total de 28-01-66 ha y un
perímetro total deslindado de 20.189,31 M.L.

7.º Anunciado el período de vista del expediente en el
Boletín Oficial de la Provincia de Almería, tablón de anuncios
de los Ayuntamientos de Níjar, Lucainena de las Torres y Car-
boneras y notificando a los particulares interesados, expuesto
en audiencia durante el plazo de un mes, se recibieron contra
el expediente núm. 733/88 de deslinde del monte Código
de la Junta de Andalucía AL-70016-CCAY (núm. 44 del CUP),
las reclamaciones a instancia suscritas por parte de don
Manuel García Morales, doña Carmen García Segura, don Juan
Ramírez Camacho en nombre y representación de don Jessy
David Lorenzón, Ayuntamiento de Níjar, don Indalecio Amat
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Amat, doña Iluminada López Romero, don Francisco Gutiérrez
Pérez, don Antón Brugges, don Juan Fernando Garro García,
don José Moreno Alonso en representación de la mercantil
«Arrecife Cabo de Gata, S.L.» y la mercantil «Hel-Cront, S.L»,
don José Ruiz Moreno, don José Luis Fernández Coronado
en nombre de don José Ortiz Jiménez, don Ramón Pérez Com-
pany como mandatario verbal de don Manuel Morales Galera,
don José Segura Hernández, don Manuel Lores Segura y don
José García López en nombre y representación como Presi-
dente de la Asociación Prodemo.

8.º Una vez remitidas dichas reclamaciones al Gabinete
Jurídico Provincial de la Junta de Andalucía, éste consideró
estimadas las alegaciones de don Manuel García Morales, don
Francisco Gutiérrez Pérez, desestimando la suscrita por doña
Carmen García Segura y por don Jessy David Lorenzón, con-
siderando el resto de las reclamaciones por su naturaleza,
de carácter técnico.

9.º Remitido a la Entidad dueña del monte el informe
emitido por el Gabinete Jurídico Provincial sobre las alega-
ciones presentadas contra el expediente de deslinde comple-
mentario del monte «Sierra Alhamilla», y copia de las recla-
maciones y documentos presentados, para que en el plazo
de 15 días emita al respecto el informe correspondiente.

10.º Mediante escrito de fecha 9 de noviembre de 2004,
el Ayuntamiento de Níjar como Entidad dueña del monte, en
resolución adoptada por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 4 de noviembre de 2004, manifiesta de forma
unánime su conformidad al informe del Gabinete Jurídico
Provincial.

A la vista de los anteriores hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competencia de esta Consejería la resolución
de los expedientes de deslinde de montes públicos en virtud de
lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97, de 9 de
septiembre.

Segundo. La aprobación del presente deslinde se sustenta
en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre; y demás normas de general y pertinente aplicación.

Tercero. El expediente fue tramitado de acuerdo con lo
preceptuado por la legislación vigente relativa al deslinde de
montes, insertándose los anuncios reglamentarios en el Boletín
Oficial de la Provincia y tramitándose las debidas comuni-
caciones para conocimiento de los interesados.

Cuarto. El técnico operador hizo constar en acta las inci-
dencias surgidas durante el acto de apeo, que se remitieron
al Gabinete Jurídico Provincial todas las reclamaciones pre-
sentadas durante el período vista correspondiente para su infor-
me del mismo sobre éstas, en base a lo expuesto, es por
lo que esta Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Medio Ambiente, propone que se apruebe el deslinde en
la forma en que fue llevado por el mismo.

Quinto. El emplazamiento de cada uno de los piquetes
que determinan el perímetro deslindado, constan descritos en
las actas de apeo y quedan fielmente representados en los
planos y registro topográficos que obran en el expediente de
deslinde.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1.º Que se apruebe el deslinde complementario del monte
público «Sierra Alhamilla», código de la Junta de Andalucía
AL-70016-CCAY (núm. 44 del CUP), propiedad del Ayun-
tamiento de Níjar y sito en su mismo término municipal, pro-
vincia de Almería, de acuerdo con las Actas, Planos y Registro
topográfico de las Coordenadas UTM que obran en el expe-
diente.

2.º Que se reconozcan de propiedad privada los terrenos
correspondientes a los enclavados anteriormente referidos.

3.º Que una vez aprobado el deslinde se proceda a su
amojonamiento.

4.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales: «Sierra Alhamilla», núm. 44 del Catálogo
de Utilidad Pública, Tomo 501, Libro 189, Folio 97, finca
núm. 12.207, Inscripción 1.ª

Una vez firme la Orden resolutoria del deslinde y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 133 del Decreto 485/1962,
de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Montes, se inscriba en el Registro de la Propiedad de acuerdo
con los siguientes datos:

- Monte: código de la Junta de Andalucía: AL-70016-CCAY
(núm. 44 del CUP).

- Denominación: «Sierra Alhamilla».
- Pertenencia: Ayuntamiento de Níjar.
- Término municipal: Níjar.
- Provincia: Almería.
- Límites generales:
N: Terrenos comunales de Huebro, finca de «Torres Car-

tas», finca de «Las Lanchas» y término municipal de Lucainena
de las Torres.

E: Finca «La Camarilla» y finca de «Los Lobicos».
S: Autovía E-15, antiguo camino de Almería a Vera, «Los

Tristanes» y «Loma de la Gesa».
O: Finca de «Rodenas», Collado del Aire y terrenos comu-

nales de Huebro.

- Cabida:
Forestal: 1.446-55-26 ha.
Enclavados: 28-01-66 ha.
Total: 1.474-56-92 ha.

5.º Que una vez firme la Orden resolutoria del deslinde,
se proceda a realizar en el Catálogo las modificaciones per-
tinentes que conlleva la aprobación del mismo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2005

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria denominada «Cañada Real
Soriana», desde el Puente del Cambuco, hasta la presa
de Bembézar, en el término municipal de Hornachuelos,
provincia de Córdoba (V.P. 058/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real Soriana», en el tramo comprendido
desde el Puente del Cambuco, hasta la presa de Bembézar,
en el término municipal de Hornachuelos (Córdoba), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real Soria-
na», en el término municipal de Hornachuelos, provincia de
Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de
marzo de 1956, modificada por sendas Ordenes Ministeriales
de 5 de abril de 1961 y de 24 de marzo de 1962.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de febrero de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real Soriana»,
en el tramo antes descrito, en el término municipal de Hor-
nachuelos, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 17 de junio de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 62,
de fecha 6 de mayo de 2003.

En dicho acto se formularon las siguientes alegaciones
por parte de:

- Don Francisco José Bolancé, en representación de
Pedroches, S.A., manifiesta que los terrenos que lindan con
el tramo que ahora se deslinda de la Cañada han sido vendidos
a Edma World, S.L., no siendo propiedad de Pedroches, S.A.

- Don Ramón Jesús Ros Jiménez muestra su discon-
formidad con la intrusión en su finca «Los Corrales», con-
siderando que la linde de la Cañada va con la linde del cercado
de la plantación de cítricos.

Respecto a la última alegación articulada en el acto de
deslinde, mostrando su desacuerdo con parte del trazado de
la vía pecuaria, indicar que se han tenido en cuenta las mani-
festaciones formuladas, procediéndose a rectificar los puntos
6D, 7D y 8D, y realizándose las correcciones pertinentes en
los Planos de Deslinde.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 138, de fecha 20 de octubre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de don Eloy Requena Ruiz, en repre-
sentación de Edma World, S.L.

Sexto. El alegante antes citado manifiesta en primer lugar
que la entidad a la que representa es propietaria de la finca
rústica denominada «Nublos», en el término de Hornachuelos,
aportando copia de escritura pública, entiende que se ha pro-

ducido indefensión por falta de notificación del comienzo de
las operaciones materiales de deslinde, considera que no existe
clasificación previa al deslinde, además de faltar documen-
tación histórica para realizar el deslinde, niega la anchura uni-
forme de la Cañada de 75,22 metros, alega la titularidad regis-
tral de los terrenos y la prescripción adquisitiva, indefensión
por faltar determinada documentación en el expediente, y por
último alega la existencia de numerosas irregularidades desde
un punto de vista técnico.

Las alegaciones formuladas por el antes citado serán obje-
to de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta emitió el pre-
ceptivo Informe con fecha 28 de junio de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real Soria-
na», en el término municipal de Hornachuelos (Córdoba), fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de marzo de 1956,
modificada por sendas Ordenes Ministeriales de 5 de abril
de 1961 y de 24 de marzo de 1962, debiendo, por tanto,
el deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, se informa lo siguiente:

En primer término, respecto a la indefensión alegada por
falta de notificación del inicio de las operaciones materiales,
informar que los datos relativos al polígono, parcela y pro-
pietario se recogen de la Gerencia Territorial de Catastro, apa-
reciendo como propietario Pedroches, S.A., y cuando se tuvo
conocimiento de la transmisión de la finca, se notificó a Edma
World, S.L., el período de exposición pública del expediente,
habiendo presentado alegaciones, por lo que en ningún caso
se ha producido la indefensión alegada.

Por otro lado, respecto a la falta de clasificación alegada,
reiterar que la vía pecuaria «Cañada Real Soriana», en el tér-
mino municipal de Hornachuelos, provincia de Córdoba, fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de marzo de 1956,
modificada posteriormente por sendas Ordenes Ministeriales
ya citadas.

Por otra parte, en cuanto a la insuficiencia del Fondo
Documental utilizado para realizar el deslinde, sostener que


